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ANUNCIO de 15 de marzo de 2012 sobre notificación de decisiones dictadas
por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en controversias
suscitadas ante éste órgano. (2012080987)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio, la notificación al interesado relacio-
nados en Anexo al presente anuncio de la decisión dictada por la Junta Arbitral del Transporte
de Extremadura con la fecha y en la controversia que igualmente se relaciona en dicho Anexo,
se procede a la notificación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De igual modo, se comunica al interesado relacionado que tanto la fundamentación fáctica y
jurídica de las decisiones como la totalidad de las actuaciones obrantes en el expediente se
encuentran a su disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes, si-
tas en la avda. de las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 15 de marzo de 2012. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, ANTONIO MARÍA CRESPO BLÁZQUEZ.

A N E X O

CONTROVERSIA INTERESADO FECHA SENTIDO

DECISIÓN DECISIÓN

PEDRO RICO FONDÓN-AUTORES, SL 

(AVANZA) (V-005/2010) PEDRO RICO FONDÓN 27/10/2011 DESISTIMIENTO

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º BA1028/11, en materia de transportes. (2012080992)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de resolución
declarativa del pago de sanción pecuniaria correspondiente al expediente sancionador que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde na -
ción del Territorio y Turismo. 

Mérida, a 21 de marzo de 2012. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I., JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.
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